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Inventario de los natales y protocolos de Bonanato 
Monar del Archivo de la Catedral de Valencia 

«ESTUDIS CASTELLONENCS» 
Nº 6 1994-1995, pp. 1371-1383 



El ACV conserva entre sus Códices los natales y protocolos de los distintos notarios que ejer
cieron su labor cabe el cabildo de la Catedral. Carecen de denominación propia y continúan sin inte
rrupción la numeración de los Códices del archivo. Esta serie comienza en el Códice 3501 (Actas nota
riales del cabildo, de Baltasar Benedicto Abellá, que en realidad debiera ir junto a los Códices nn. 3725 
y ss.). Tras los dos primeros volúmenes correspondientes a las actas del notario Abellá, y otros dos for
mados respectivamente por las actas de la Almoina I de los años 1354-1357 y por las actas capitulares 
de 1362, del notario Bartolomé Mulnar, se encuentran los natales de Monar. Se trata de los Códices nn. 
3505-3521, es decir 17 volúmenes. Le siguen otros códices que en líneas generales son actas de los dis
tintos notarios del cabildo, hasta el n. 3642. Los Códices 3643 a 3654, es decir doce volúmenes, consti
tuyen los protocolos del mismo Monar. El período comprendido entre natales y protocolos abarca desde 
1353 hasta 1391. 

Es mi intención llevar a cabo un inventario de todos los Natales y Protocolos. Pero la presen
tación aquí de la serie completa excedería con mucho las lógicas limitaciones del presente artículo. 
Confío en que esta mínima aportación al inventario de las distintas series del ACV tenga su continui
dad; espero también que el presente artículo pueda ayudar al estudio o a comprender mejor el iter y 
tipología documental de las actas contenidas en estos Códices tan interesantes para el estudio de la vida 
de la Iglesia valentina. 

J «E Ja Almoina, palabra que equivale á limosna, en valenciano, un edificio situado en la plaza de su nombre, perteneciente á la 
Catedral de de el tiempo de la Conqui ta, el que e utilizó, en 1288, para dar de comer_ á cierto número de pobres con cuyo objeto dotóle 
de renta bastante el obispo De pont [ ... ] Con el tiempo alcanzó grandes renta y propiedades», en SANCHIS Y SIYERA, Jo é, La Cate

dral de Valencia. Guía Histórica y Artística, Valencia l 909, p. 483. 
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BONANATO MONAR 

Natural de Gerona, notario público y notario del cabildo desde 1353. Comienza su actividad 
notarial en la Catedral bajo el amparo de la Virgen: «Assit principio Sancta Maria meo/ Dirigat princi
pium Sancta Maria meum»2. En el Códice 3505, es decir el primero de los notales de Monar, en el pri
mer folio del primer libro está registrada la nominación regia de Bonanato Monar «idoneum et suffi
cientem ad tabellionatus officium exercendum [ ... ] in notarium publicum per totam terram et 
dominationem», con fecha del 6 de enero de 1353. Lo mismo ocurre en el Códice 3643, es decir el pri
mero de los protocolos, pero en este caso con el texto inacabado. A partir de ese momento comienza 
también su actividad como notario del Cabildo 3. 

Desconozco la relación que pudiera tener el notaiio con los condados del Rosellón, la Cerdaña, 
Conflent y Vallespir (en el Pirineo Oriental francés), recientemente reincorporados a la Corona de Ara
gón, pero en la nominación regia de Monar como notario se hace mención de estos cuatro condados, 
afirmándose que las actas y escrituras que en ellos realice lo hará a sus propias costas y pagará la mitad 
del precio debido a los procuradores reales en el Rosellón. 

Monar murió de accidente a finales de 1391 o principios de 13923bi . 

LOSPROTOCOLOSYNOTALESDEMONAR 

Como el mismo notario afirma en los protocolos o manuale notularum se escriben todos los 
«contractibus et negotiis», que después «largo modo» se registrarán nuevamente en tres tipos distintos 
de libros, a saber: «De Negotiis Capituli» (incluidas las actas capitulares), «De Negotiis Elemosine» y 
«De Negotiis Comunibus», es decir los notales4. En los protocolos no encontramos series especializa
das, pero sí en los notales. Se trata de una doble redacción, que además se puede seguir paso a paso ( cfr. 
por ejemplo los primeros documentos del primer volumen de los protocolos que se repiten exactamente 
igual en el primer volumen de los libros de notales). Por tanto no se seguía con la práctica notarial de 
destruir los protocolos una vez copiados en los notales 5. 

Los protocolos y notales de Monar en general cumplen las mismas características que Villalmazo 
describe en la «Introducción» al Inventario de los Fondos Notariales del Archivo del Reino de Valencia 6. 

Siguiendo el orden que actualmente poseen en el ACV analizaremos en primer lugar los notales 
y posteriormente los protocolos. 

LOSNOTALES 

Manuscritos unitarios; encuadernados muy probablemente en el siglo XVIII en pasta italiana, 
pergamino claro; sin bullones, sin ornamentación, con cierre de beta muy deteriorado, con título en el 
lomo. Cada Códice está compuesto por varios libros (encuadernados igualmente en pasta italiana, per
gamino claro, utilizando con frecuencia documentos del siglo XIV) y cada uno de dichos libros por 
varios cuadernos, cuya organización es muy variada, predominando los de 15 o más bifolios. Según los 
volúmenes suele haber de 350 a 500 folios, de unos 300x200 mm., iniciando foliación en cada libro o a 
numeración seguida en todo el volumen. Con frecuencia aparecen folios en blanco al final de lo ;ua-

2 «¡Q~e _la Virgen favorezc~ y dirija de _de el inicio mi labor como notario!», podríamo traducir libremente (en ACV, Códice 
3505, f. 2 y Co~ice 3643, f. 3, es dec1~ el primer libro de notale y el primero de protocolo respectivamente). 

3 Un ano antes de la referencia de SANCHIS SIVERA, op. cit., p. 442. Lo primero documento están fechado en el año 1352 
de la encarnación, por tanto en 1353 (cfr. infra). 

3bis Cfr. ACV, Mss 377-391, PAHONER, Juan, Hallazgo de Especies Perdidas, vol. XIII (Valencia MDCCLXXV) f 34gr_34gv 
4 En Códice 3649, libro/, f. 1 ( in numerar). ' • • 
5 Cfr. RODRÍGUEZ TRONCOSO, R.-VILLALMAZO CAMENO J I • ., « nventano de Fondo Notariale . Archivo del Reino de 

Valencia», Valencia 1986 [= Arxiu Valencian , 4], p. 23. 
6 En RODRÍGUEZ-VILLALMAZO, op. cit., pp. 21-26. 
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dernos, re ervados P~ª o~ras acta que no llegaron a copiarse. Se encuentran también, foliados o no, 
cua~ernos s~el~os, folios intercalados, notas, minutas, etc. No aparecen ni signaturas, ni reclamos de 
fasciculos, m siste?1a algun? de perforado o rayado. Caja de escritura aproximadamente de 220 X 160 
mm., con una media de 28 lineas por folio. 

En general en buen estado, aunque algunos cuadernos han sufrido un deterioro considerable 
principalmente debido al anobium paniceum, la carcoma taladradora. 
. . La leyenda en. el lomo de ~a encuadernación, en gótica redonda, excepto la signatura en la parte 
mfenor del lomo (capital), es la misma que aparece en el «Repertori de les Notes»7. 

Las actas suelen ~star escritas en latín, aunque ocasionalmente pueden aparecer documentos, o 
parte de ellos, en val~nciano. Suelen presentar toda la documentación por extenso, con algunos etc., 
sobre todo cuando copia documentos ya conocidos. La letra es cuidada. 

El comienzo de cada libro coincide por lo general con un nuevo año. En la tapa del pergamino 
de cada libro suele aparecer el título, año, nombre del notario, número del libro, etc., a veces incluso 
alguna indicación sobre el contenido, al estilo, por ejemplo, del Códice 3506, libro III: «62 / Liber dis
creti Bonanati Monarii notarii, anni nativitatis Domini Mi CCCi sexagesimi secundi / Bonanat 1362 / 
visus est / LXº IIº / possessio archidiaconatus maioris VIIII die aprilis». En el primer folio de cada libro 
suele aparecer el signo del notario y la cruz con los nombres de los cuatro evangelistas. Encontramos 
la datación incarnationis hasta 1358 y a nativitate Domini a partir de marzo de ese mismo año. Hemos 
respetado las cifras indicadas en los códices, lo cual significa que para los documentos fechados hasta 
1358 y datados entre el 1 de enero y el 24 de marzo se les debe añadir un año, y para los documentos 
fechados a partir de 1358 y datados entre el 25 y el 31 de diciembre e les debe restar un año, para obte
ner la datación según nuestro cómputo actual. El mismo Bonanato en una nota marginal a su nomina
ción como notario fechada el 6 de enero «anno a nativitate Domini Mº CCCº L0 te1tio» (a nativitate es 
el cómputo desde 1350 en los documentos oficiales de la Corona de Aragón) 8 advierte a los lectores de 
la Catedral que aún utilizan el cómputo de la encamación: «Nullus miretur super dicto kalendario, nam 
adhuc prout supra iuxta stilum Valentinum ab incarnatione computando computabatur anno Domini Mº 
CCC0 Lº II0 computatumque fuit usque ad festum Beate Marie mensis marcii ex tune sequentis, in quo 
festo secundum ipsum stilum incipit annus»9. 

Esta sección de notales (Códices 3505-3521) se debe subdividir en los tres grupos mencionados 
por Monar: «Manual de Actes Comuns» (Códices 3505-3509), «Negocis del Capitol» (Códices 3510-
3513) y «Negocis del Almoyna» (Códices 3514-3518); habría que añadir una cuarta sección de 
«Varios» (Códices 3519-3521). 

La regularidad cronológica no impide alguna interpolación ocasional. En el momento de la 
encuadernación u ordenainientos posteriores determinados documentos fueron agrupados arbitraria
mente, por lo general al final de los libros en que se subdivide cada Códice. Hay que di tinguir, sin 
embargo, entre interpolaciones debidas a una incierta encuadernación de los códices, e interpolaciones 
queridas por el encuadernador de los libros, en las que se intercalan documentos que interesan al tema, 
a fin de que toda la documentación sobre un mismo asunto forme un conjunto en la encuadernación; el 
caso más frecuente es el de la toma de posesión de un determinado beneficio, pues el texto aparece 
interrumpido varias veces con el fin de intercalar (copias de) documentos pontificios de reserva o pro
visión, ejecutorias, cartas de procuradoría, etc. La lectura ordenada de cada uno de los documentos 

7 El «Repertori de les Notes» es uno de los dos tablones de índice de natales que se encu~n?"an en la sala de e tudio del A,Cv. En 
el «Repertori de le Notes» se hayan brevemente indexados, con los_ número del~ ~l 31, lo 30 Cod1ce de nota le de Mona.r._ El numero 1 

d 1 · d 1·bros de Bei·tomeu Mulnar a partir del 32 continuan los notales de Jaume Monfort lo Anuc, etc. En el correspon e a o menc10na o 1 . , , . . . _ , . . 
«Indice del Archivo Metropolitano de Valencia», concluido por Chabas en 190_3, en el f. 314 encont1amo as1m1 mo un b1ev1s1mo inven-
tario de lo notales (en el orden: Cabildo, Almoina, Comune ), protoc_olo Y vario de Monar_. . . . . . , 

8 P d d I P d. 11 (de Valencia) el Ceremonioso de de 1350 e deJa de utilizar el e tilo de la encarnac1on para or una or en e rey e I o , . , . . , 
1 1 d l. · ·d d t· d J Corona de Aragón (cfr DE MAS LA TRIE, L., Tresor de Chronolog1e d H1sto1re et de Geograp-emp ear e e a nat1 v1 a en 1erras e a · , _ , 

h. L', d L' ¡ · d d I du Maye,• Age París 1889 col. 20 nota). Como hemo comprobado, olo 8 anos ma tarde e ,e pour etu e et emp 01 es ocurnen s , , , . ' 
adoptará este e tilo en la documentación notarial de la Catedral de_Valen~ia. . . . . . 

0 0 0 
9 ACV, Códice 3505, f. 1. Cfr. también en el mismo Códice, folio O: «Anno ab 111carnat10ni Domm1 M CCC L secundo, com-

putando iuxta stilum et consuetudinem Valentin.» 
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puede resultar muy difícil, desorientando al lector no conocedor del sistema. Por ejemplo en el Códice 
3513, libro JI/, cuaderno segundo, se inicia un proceso de toma de posesión en el folio 1; en el f. 3 
queda interrumpido bruscamente por otra mano que copia letras apostólicas de Clemente VII de 
Aviñón (mandato al oficial de Lérida). Hacia la mitad del folio 4' finalizan las letras apostólicas Y la 
misma mano copia el proceso incoado por el oficial de Lérida. Dicho proceso acaba en el folio 1 O, 
hacia la mitad del folio, y a continuación la misma mano que empezó en el folio 1 el proceso de toma 
de posesión (interrumpido en el f. 2') continúa copiando la documentación final de la toma de 
posesión. 

El Códice 3520, en realidad son protocolos, excepto el último cuaderno. 

LOS PROTOCOLOS 

Los notales eran copias de los protocolos. Los protocolos son copia de las minutas o notas: 
notularum. Todo lo dicho respecto a los notales, vale exactamente igual para los protocolos. Señalaré 
aquí únicamente las diferencias. 

En primer lugar hay que mencionar el tamaño, mucho más reducido, conforme a los protocolos 
de la época: 220 X 150 mm. aproximadamente. Cada volumen consta de unos 500 folios, sin foliar. 
Aparecen aquí con mucha mayor frecuencia los cuadernos sueltos, folios, minutas, etc., que menciona
mos anteriormente. La caja de escritura es aproximadamente de 200 X 130 mm., con una media de 27 
líneas por folio. En general el estado de conservación es pésimo, y la encuadernación menos cuidada. 

Están inventariados en el «Indice del Archivo Metropolitano de Valencia» de Roque Chabás, 
pero no existe un «Repertori dels Protocols» como en el caso de los notales. La leyenda en el lomo de 
la encuadernación refleja el contenido del volumen. La letra es mucho menos cuidada. El comienzo de 
cada libro suele coincidir con un nuevo año, pero con mucha menor regularidad que en los notales. 
Sólo en contadas ocasiones en el primer folio de algunos libros aparece la cruz con los nombres de los 
cuatro evangelistas (por ejemplo en Códice 3649, libro//). 

INVENTARIO DE LOS NOTALES (ACV, CODICES 3505-3521) 

Señalo en negrita la leyenda del lomo de cada uno de los volúmenes así como los años en la 
sucesión cronológica correcta. Los documentos interpolados en la encuadernación del Códice aparecen 
sin resaltar su año, y nuevamente al final del presente artículo haciendo referencia al volumen en el que 
se encuentran. Valen también estas notas para el índice de protocolos. 

3505. Bonanatus Monar. N. Manual de Actes Comuns. 1352, 1353, 1354, 1355, 1357, 1358, 
1359. N. 

Libro I 
Año 1352: ff. 2-10. 
Año 1353: ff. 11-37. 
Libro 11 
Año 1354: ff. 38-77 (la encuadernación es incorrecta; en realidad hay que leer los folios del 77 

hacia el 38). 
Libro 111 
Año 1355: ff. 78-128. 
[Libro IV] 
Libro V 
Año 1357: ff. 129-227. 
Año 1358: ff. 228-230 (acta capitular). 
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. Año 136~: ff. 231-238 (carta en valenciano del rey Pedro, el Ceremonioso, que inserta otra del 
nusmo rey en latin. 

A~o 1379: ff. 239-240 (carta en latín del rey Pedro, el Ceremonioso). 
Anos 1356-1362: ff. 241-254 («donatio ecclesie Valentine»). 
Libro VI 
Año 1358: ff. 255-312. 
Libro VII 
Año 1359: ff. 313-359. 

3506. Bonanatus Monar. O. Manual de Actes Comuns. 1360, 1361, 1362. O. 
Libro I 

Año 1360: ff. 1-119, 125-128 (incluye una octavilla sin numerar entre los ff. 126 y 127), 175-
180 ( cuaderno en octavilla). 

Año 1365: ff. 120-124. 
Año 1363: ff. 129-150 (con un inserto de folios sin numerar). 
Año 1362: ff. 151-200. 
Libro II 
Año 1361: ff. 1-107, 118-147. 
Año 1362: f. 108. 
Año 1367: ff. 109-110. 
Sin fecha: f. 111. 
Año 1364: ff. 112-117. 
Libro III 
Año 1362: ff. 1-46; 53-136 (incluye octavilla entre los folios 122-123). 
Año 1361: ff. 47-52. 
Año 1363: documento sin foliar entre ff. 114-11.5. 

3507. Bonanatus Monar. P. Manual de Actes Comuns. 1363, 1364, 1366. P. 
Libro I 
Año 1363: ff. 1-145. 
Libro II 
Año 1364: ff. 1-137. 
Libro III 
Año 1366: ff. 1-124 . 

3508. Bonanatus Monar. Manual de Actes Comuns. Q. 1370, 1373, 1378. Q. 
Libro I 
Año 1370: ff. 1-102 (los ff. 98-99 debieran ir en realidad junto al f. 8 de este mismo cuaderno). 
Libro II 
Año 1373: ff. 1-220. 
Libro III 
Año 1378: ff. 1-122. 

3509. Bonanatus Monar. Manual de Actes Comuns. R. 1379, 1380, 1384, 1389, 1390. R. 
Libro I 
Año 1379: ff. 1-127 (añade un folio, un cuaderno de cuatro octavillas y un folio). 
Libro II 
Año 1380: ff. 1-116. 
Libro III 
Año 1384: ff. 1-25; 43-172 (puede contener algún documento de 1385). 
Año 1385: ff. 26-42. 
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Libro IV 
Año 1389: ff. 1-33 (y probablemente 34-41), 118-264. 
Año 1390: ff. 42-116. 
Año 1388: f. 117. 

3510. Bonanatus Monar. S. Negocios del capitol. 1354, 1355, 1356, 1358, 1359. S. 
Libro I 
Año 1354: ff. 1-11. 
Año 1353: folio suelto al final del libro. 
Libro II 
Año 1354: ff. 12-213. 
Libro III 
Año 1356: ff. 214-261. Sigue un folio sin encuadernar. Sigue sin foliar un cuaderno sobre la 

elección de don Vidal de Blanes como obispo de Valencia (último obispo de Valencia elegido por los 
canónigos). 

Libro IV 
Año 1358: ff. 262-318. 
Año 1359: ff. 319-369. 
Año 1360: ff. 370-389 (sigue un folio sin encuadernar; sigue un folio sin encuadernar de 1363). 

3511. Bonanatus Monar. T. Negocios del capitol. 1367, 1368, 1369. T. 
Libro I 
Año 1367: ff. 1-75. 
Libro II 
Año 1367: ff. 1-42. 
Libro III 
Año 1367: sin foliar y con errores de encuadernación. 
Año 1368: sin foliar (último folio escrito). 
Libro IV 
Año 1368: ff. 1-162. 
Libro V 
Año 1369: ff. 1-78; siguen cinco folios en blanco; sigue un folio. 
Libro VI 
Año 1369: ff. 1-16 ( «Negocis comuns» ). 
Año 1354: 8 folios sin numerar y mal encuadernados; sigue, en un cuaderno suelto, la institu

ción de Jaime II del monasterio de la Valldigna de 1297 y ratificación de privilegios reales anteriores, 
hecha por Pedro II el Ceremonioso en 1354. 

3512. Bonanatus Monar. Manual de Negocis del Capitol. V. 1370, 1371, 1372, 1376. V. 
Año 1367: un cuaderno sin foliar y suelto dentro de la tapa. 
Libro I 
Año 1370: ff. 1-68. 
Libro II 
Año 1371: ff. 1-104. 
Libro III 
Año 1372: primera parte, ff. 1-57. 
Año 1356: segunda parte, ff. 1-22 («Comuns»). 
Libro IV 
Año 1375: ff. 1-13 (acuerdo entre el cabildo y la ciudad sobre el tercio del diezmo). 
Año 1376: ff. 14-47 («Comuns»). 
Año 13 71: ff. 48-50 ( «Comuns»). 
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Año 1376: ff. 1-16. 
Año 1375: ff. 17-21 (sigue un folio sin fecha determinada). 
Año 1376: ff. 24-283 (inicia con la institución de una dobla; en ff. 68-70, ordenaciones de la 

Almoina). 

Año 1379: f. 284 (presentación de alumnos para la escuela de Perusa). 
Año 1387: f. 285. 

3513. Bonanatus Monar. X. Notals del Capitol. 1377, 1383, 1387, 1388. X. 
Libro I 
Año 1377: ff. 1-102. 
Año 1378: ff. 103-132. 
Año 1377: ff. 133-189. 
Libro II 

Año 1383: ff. 1-89 ( entre los folios 35 y 36 intercala en octavilla un cuaderno sin foliar). 
Años 1383-1384: ff. 90-127. 
Año 1383: ff. 128-147. 
Libro III 
Año 1387: ff. 1-70 (cuaderno primero). 
Año 1388: ff. 1-121 (cuaderno segundo). 

3514. Bonanatus Monar. Y. Manual de Negocis del Almoyna. Y. 1365, 1366, 1367. Y. 
Libro I 
Año 1365: ff. 1-148. 
LibroII 
Año 1365: ff. 1-36. 
Año 1366: ff. 37-91. 
Año 1367: ff. 92-129. 

3515. Bonanatus Monar. Z. Negocis del Almoyna. 1371, 1372. 1371. Z. 
Libro I 
Año 1369: tapas. 
Año 1361: documento sin foliar. 
Año 1371: ff. 1-156. 
Libro II 
Año 1372: ff. 1-122. 

3516. Bonanatus Monar. AA. Negocis del Almoyna. 1373, 1374. 
Libro único 
Año 1373: ff. 1-221. 

3517. Bonanatus Monar. Negocis del Almoyna. BB. 1375, 1376. BB. 
Libro I (alternando 1375 y 1376) 
Año 1375: ff. 1-29. 
Año 1378: ff. 30-39 (declaración de los cardenales sobre la elección de Urbano VI y sobre el 

mismo tema del cardenal Sabinense, Juan, vicario general de A viñón). 
Año 1375: ff. 40-62. 
Año 1376: ff. 63-76 (intercala documento pontificio de 1390 interrumpido en f. 69). 
Año 1375: ff. 77-191. 
Año 1380: ff. 192-201. 
Año 1382: ff. 202-205. 
Año 1375: ff. 206-233. 
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Año 1376: ff. 234-239. 
Año 1375: ff. 240-268. 
Año 1376: ff. 269-272. 
Libroll 
Año 1375: ff. 273-292. 
Libro III 
Año 1376: ff. 293-325. 

XA VIER SERRA ESTELLÉS 

3518. Bonanatus Monar. CC. Negocis del Almoyna. 1377, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 
1385, 1386, 1388, 1390, 1391. ce. 

Libró I (sin ordenación cronológica de los distintos cuadernos; años 1378-1386) 
Año 1378: ff. 1-25. 
Año 1379: ff. 26-65. 
Año 1381: ff. 66-115. 
Año 1374: ff. 116-117. 
Año 1380: ff. 118-131. 
Año 1382: ff. 133-137. 
Año 1386: ff. 138-164. 
Año 1383: ff. 165-166. 
Año 1386: ff. 167-170. 
Año 1381: ff. 172-173. 
Año 1386: ff. 174-192. 
Libro II (sin ordenación cronológica de los distintos cuadernos; años 1385-1391) 
Año 1385: ff. 193-215. 
Año 1388: ff. 216-225. 
Año 1385: ff. 226-237. 
Año 1386: ff. 238-243. 
Año 1385: ff. 244-251. 
Año 1389: ff. 252-261. 
Año 1390: ff. 262-277; sigue un folio de 1373. 
Año 1388: ff. 279-281. 
Año 1391: ff. 282-285. 
Año 1389: hojas sueltas entre ff. 285 y 286. 
Año 1391: ff. 286-297 (incluye un cuaderno sin foliar entre los ff. 295 y 296). 
Año 1389: ff. 298-302. 
Año 1391: ff. 303-346. 

3519. Bonanatus Monar. DD. Dos libres de Bulles y Gracies Apostoliques. Proces sobre el 
priorat de Mahuella. Proces entre les yglesies de Valencia y Segorb. DD. 

Libro I 
Presentación de bulas sobre beneficios, ejecutorias, procesos, posesión y recepción: 
Año 1353: ff. 1-127. 
Año 1355: ff. 128-140. 
Año 1356: ff. 140-145. 
Año 1357: ff. 146-147. 
Año 1353: ff. 148-226 (entre los folios 148 y 149, sin encuadernar, hay una lista de clérigos 

pobres de Valencia, dirigida al obispo; los ff. 176-178 son de 1372). 
Libroll 
Presentación de bulas sobre beneficios, ejecutorias, procesos, posesión y recepción: 
Año 1357: ff. 227-282. 
Año 1359: ff. 283-304. 
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Año 1360: ff. 305-314. 
Libro III 
Año 1378: 84 ff. sin foliar (proceso sobre el priorato de Santa María de Mahuella). 
Libro IV 
Año 1355: 76 ff. sin foliar (proceso entre las iglesias de Valencia y Segorbe; intercala dos docu

mentos sin encuadernar). 
Año 1356: 38 ff. sin foliar (continuación del proceso; intercala un cuaderno de 4 cuartillas sin 

numerar). 

3520. Bonanatus Monar. EE. Distints processus. CC [sic]. 
Libro I 
Años 1359-1369: en cuartilla, sin foliar (dos procesos). 
Libro II 
Años 1390-1391: en cuartilla, sin foliar (proceso). 
Libro III 
Años 1372-1373: sin foliar (proceso); siguen cinco folios en blanco. 
Año 1374: sin foliar (proceso de S.M. de Valldigna); siguen dos folios en blanco. 
Año 1387: cuatro cuartillas sin foliar ( decisión del cabildo sobre la prepositura de Hugo de 

Lupiá, obispo de Tortosa); siguen dos cuartillas en blanco; siguen cuatro cuartillas sin foliar (transcrip
ción del documento anterior probablemente del siglo XIX). 

Año 1388: sin foliar (18 bifolios) (proceso sobre la aceptación de prepositura de Gil Sánchez 
Muñoz). 

3521. Bonanatus Monar. GG. Paterna y Benaguasil. FF. 
Libro I ( corresponde a GG) 
Años 1372-1374: sin foliar (proceso del obispo y cabildo con Paterna y Benaguacil). 
Libro II (corresponde a FF) 
Años 1377-1383: sin foliar (proceso entre el obispo y el cabildo sobre la jurisdicción del obispo 

sobre los canónigos; incluye dos bifolios sin encuadernar, transcripción posiblemente del siglo XIX, de 
la reunión capitular de 1377). 

Libro III ( corresponde también a FF) 
Años 1384-1385: cuaderno en cuartillas, sin numerar (causa entre el canónigo Bernardo Carsí y 

Pons Morell; alusión al proceso anterior). 

INVENTARIO DE LOS PROTOCOLOS (ACV, Códices 3643-3654) 

3643. Bonanatus Monar. A. Protocols. 13[52, 135]3, 1354, 1360, 1361. A. 
Libro I. Año 1353: f. 1-22. Año 1353: ff. 23-86. Año 1354: ff. 87-fin. Libro II: Año 1360 

(incluye tres o cuatro cuartillas sin encuadernar). Libro III: Año 1361. 

3644. Bonanatus Monar. Protocols. 1362, 1363. B. 
Libro I: Año 1362. Libro II: Años 1362-1363. Libro III: Año 1363. 

3645. Bonanatus Monar. Protocols. 1365, 1366. C. 
Libro I: Año 1365. Libro II: Año 1366 (al final hay actas de 1362 y 1363). 

3646. Bonanatus Monar. D. Protocols. 1367-1403 truncats. D. 
Libro I: Año 1367. Libro II: Años: 1366, 1369, 1371, 1380, 1381, 1384, 1385, 1389, 1404 

(posiblemente; encuadernación desordenada). 
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3647. Bonanatus Monar. Protocols. 13[69, 13]70. E. 
Libro I: Año 1369. Libro II: Año 1370. 

3648. Bonanatus Monar. Protocols. 1369 fins 1373 truncats. F. 
Libro I: Años 1369-1373. Libro II: Años 1371-1372. Libro III: Año 1373. 

3649. Bonanatus Monar. Protocols. 1374 fins 1378 truncats. G. 
Libro I: Año 1374. Libro II: Año 1376. Libro III: Año 1377. Libro IV: Años 1377, 1378 (añade 

documentación de la Almoina, de fecha incierta, desde 1378, quizás hasta 1392). 

3650. Bonanatus Monar. Pro toco Is, 1379 fins 1383, truncats. H. 
Libro I: Años 1379-1380. Libro II: Años 1382-1383. 

3651. Bonanatus Monar. Protocols. 1380 fins 1384 truncats. Y. 
Libro I: Años 1380-1384 (sin ordenación estrictamente cronológica). Libro II: Año 1384. 

3652. Bonanatus Monar. Protocols. 1381 fins 1389 truncats. K. 
Libro I: Años 1381-1385. Libro II: Años 1386-1389. 

3653. Bonanatus Monar. Protocols. 1387 fins 1391 truncats. L. 
Libro I: Años 1387-1391. Libro II: Años 1388-1389. Libro III: Año 1389. Libro IV: Año 1388. 

Libro V: Años 1388-1389. 

226. 

3654. Bonanatus Monar. Protocols 1385 fins 1391 truncats. M. 
Libro I: Años 1385-1387. Libro II: Año 1388. Libro III: Año 1390. Libro IV: Año 1391. 

Documentos encuadernados fuera del estricto orden cronológico: 

Año 1353 en 3510, libro I, folio suelto al final del libro; en 3505 f. l; en 3519, libro I, ff. 148-

Año 1354 en 3511, libro VI, después del folio 16, último numerado. 
Año 1356 en 3512, libro III, segunda parte. 
Año 1361 en 3506, libro III, ff. 47-52; en 3515, libro I, antes del cuaderno segundo de 1371. 
Año 1362 en 3506, libro I, ff. 151-200; en 3645, libro II, al final. 
Años 1356-1362 en 3505 ff. 241-254. 
Año 1363 en 3506, libro I, ff. 129-150; en 3506, libro III, documento sin foliar entre ff. 114-

115; en 3510, libro IV, folio sin encuadernar después del f. 389; en 3645, libro II, al final. 
Año 1364 en 3506, libro II, ff. 112-117. 
Año 1365 en 3505 ff. 231-238; en 3506, libro I, ff. 120-124. 
Año 1367 en 3506, libro II, ff. 109-11 O; en 3512, un cuaderno dentro de la tapa. 
Año 1369 en 3515, tapas del libro I. 
Año 1372 en 3519, libro I, ff. 176-178. 
Año 1373 en 3518, libro II, f. 278. 
Año 1375 en 3512, libro IV, ff. 17-21. 
Año 1378 en 3513, libro I, ff. 103-132; en 3517, libro I, ff. 30-39. 
Año 1379 en 3505, ff. 239-240; en 3512, libro IV, f. 284. 
Año 1380 en 3517, libro I, ff. 192-201. 
Año 1382 en 3517, libro I, ff. 202-205. 
Años 1383-1384 en 3513, libro II, ff. 90-127. 
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Año 1385 en 3509, libro III, ff. 43-172. 
Año 1387 en 3512, libro IV, f. 285. 
Año 1388 en 3509, libro IV, f. 117. 
Año 1390 en 3517, libro I, f. 69. 
Años 1378-1392 en 3649, libro IV, al final. 
Sin fecha en 3506, libro II, f. 111; en 3512, libro IV, después del f. 21. 

,, 
APENDICE. Nominación de Monar como notario regio 

«Nos, Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice comesque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. 

Attendentes te Bonanatum Monarii, oriundum civitatis Gerunde, esse idoneum et sufficientem 
ad tabellionatus officium exercendum prestito per te in cancellaria nostra iuramento quod bene et legali
ter te habebis in exercendo officio prelibato, constituimus et creamus te dictum Bonanatum Monarii in 
notarium publicum per totam terram et dominationem nostram. Ita quod in universis et singulis locis et 
terris dicioni ac iurisdictioni nostre subiectis possis recipere et conficere testamenta, atestationes, sen
tentias et quelibet alia instrumenta, quorumcunque contractuum fuerint, et quaslibet alias scripturas auc
tenticas et publicas et ea scribere ac scribi facere per substitutum aut substitutos a te juratos. Tamen de 
quibus siquidem protocolla sive capibrevia facias notularum ut eteme memorie comendentur. 

Nos enim ipsis testamentis, actis, atestac;ionibus, sentenc;iis, instrumentis et aliis scripturis 
publicis et auctenticis per te bene et legaliter recipiendis, conficiendis et scribendis ac scribi faciendis 
per iuratos substitutos a te auctoritatem impendimus et decretum. Ita quod eisdem in iudicio et extra 
iudicium fides plenaria habeatur et obnimodam [sic] obtineant roboris firmitatem tanquam publica 
manu facte dum cum tamen subscriptionen tuam et signum apposueris in eisdem qua te auctoritate nos
tra notarium et ipsis contractibus interfuisse confitearis, mandantes procuratoribus, gubematoribus, 
vicariis, baiulis, curiis, supraiunctariis, calmedinis, merinis, iusticiis et iuratis earumque vices gerenti
bus seu eorum locatenentibus ac universis et singulis aliis officialibus et subditis nostris presentibus et 
futuris, quod te pro notario publico habeant et teneant per totam terram et dominationem nostram et ins
trumentis ac scripturis tuis publicis adhibeant plenam fidem. Adicimus tamen quod testamenta, codici
llos, instrumenta illorumque notas ac transsumpta acta et atestationes testium et alias scripturas publicas 
quos, guas et que receperis, confeceris et scripseris ac scribi feceris infra comitatus Rossilionis et Ceri
tanie et terras Conffluentes et Vallespirii tuis sumptibus facere et de medietate preciorum debitorum 
inde secundum ordinationes regias procuratoribus nostris Rossilionis aut quibus voluerimus debeas res
pondere. 

In cuius rei testimonium presentem cartam nostram fieri et sigillo nostro appenditio iussimus 
comun1n. 

Datum Valentie sexta die ianuarii anno a nativitate Domini Mº CCCº Lº tertio. H. Can.» 10 

10 ACV, Códice 3505, f. l. 
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